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Pública, por la que se nombran funcionarios de carrera, por el 
sistema de promoción interna, de la Escala de Analistas y Opera-
dores de Laboratorio del Instituto Nacional de Técnica Aeroespa-
cial «Esteban Terradas», inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 19, de 23 de enero de 2006, se procede a la siguiente 
rectificación:

En la página 2851, en el Anexo, donde dice «N.O.P.S.: 5, Apelli-
dos y nombre: Bustos Ariespe, Beatriz», debe decir: «N.O.P.S.: 5, 
Apellidos y nombre: Bustos Arispe, Beatriz.» 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 1720 ORDEN SCO/178/2006, de 19 de enero, por la que 
se corrigen errores en la Orden SCO/4087/2005, de 
15 de diciembre, por la que se nombra personal esta-
tutario fijo y se asignan plazas de Facultativos Espe-
cialistas de Área de Aparato Digestivo.

Advertido error en la Orden SCO/4087/2005, de 15 de diciem-
bre, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 29 de diciembre, se 
transcribe la oportuna rectificación:

En la páginas 42814, anexo I.–Nombramiento de personal esta-
tutario fijo. Y en la página 42817, Anexo II.–Asignación de plazas.

Donde dice: «Piqueras Alcohol, M. Belén», debe decir: «Piqueras 
Alcol, M. Belén».

Madrid, 19 de enero de 2006.–La Ministra, P. D. (Orden SCO/
2475/2004, de 8 de julio, B.O.E. de 23 de julio), la Directora Gene-
ral de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios, 
Consuelo Sánchez Naranjo.            

 1721 ORDEN SCO/179/2006, de 24 de enero, por la que 
se corrigen errores en la Orden SCO/62/2006, de 16 
de enero, en relación al nombramiento de personal 
estatutario fijo y asignación de plazas de Facultativos 
Especialistas de Área de Aparato Digestivo.

Advertido error en la Orden SCO/62/2006, de 16 de enero, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 24 de enero, se trans-
cribe la oportuna rectificación:

En la página 2981, donde dice: 

«Disposición Adicional. 

Con la publicación de esta Orden se determina la apertura del 
plazo de toma de posesión, para los concursantes que fueron adjudica-
tarios de plaza en la especialidad de Cardiología en el concurso de 
traslados voluntario convocado por Orden de 27 de noviembre de 2001 
(B.O.E. de 29 de noviembre)…….»

Debe decir: 

«Disposición Adicional. 

Con la publicación de esta Orden se determina la apertura del 
plazo de toma de posesión, para los concursantes que fueron adjudi-
catarios de plaza en la especialidad de Aparato Digestivo en el con-
curso de traslados voluntario convocado por Orden de 27 de noviem-
bre de 2001 (B.O.E. de 29 de noviembre)…….»

Madrid, 24 de enero de 2006.–La Ministra, P. D. (Orden
SCO/2475/2004, de 8 de julio, B.O.E. de 23 de julio), la Directora 
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuesta-
rios, Consuelo Sánchez Naranjo. 

UNIVERSIDADES
 1722 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2005, de la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia, por 
la que se nombra a don Juan Antonio Delval Merino 
Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el Concurso convocado por Resolución de este 
Rectorado de 1 de septiembre de 2005 (BOE 14 de septiembre), para 
la provisión de la plaza de Catedrático de Universidad del Área de 
Conocimiento «Psicología Evolutiva y de la Educación», y habiendo 
cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 65 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de 
diciembre y demás disposiciones concordantes, ha resuelto, nombrar al 
Catedrático de Universidad don Juan Antonio Delval Merino, número 
de Registro Personal A01EC3160, para la plaza de la misma categoría, 
en el Área de Conocimiento «Psicología Evolutiva y de la Educación», 
adscrita al Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación.

Madrid, 26 de diciembre de 2005.–El Rector, Juan Antonio 
Gimeno Ullastres. 

 1723 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2005, de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, por 
la que se nombra a doña Beatriz Badorrey Martín 
Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el Concurso convocado por Resolución de este 
Rectorado de 3 de marzo de 2005 (BOE 23 de marzo), para la provi-
sión de la plaza de Profesor Titular de Universidad del Área de Conoci-
miento «Historia del Derecho y de las Instituciones», y habiendo cum-
plido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 65 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de 
diciembre y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar 
Profesora Titular de Universidad a doña Beatriz Badorrey Martín, en 
el Área de Conocimiento «Historia del Derecho y de las Institucio-
nes», adscrita al Departamento de Historia del Derecho y de las Ins-
tituciones.

Madrid, 27 de diciembre de 2005.–El Rector, Juan Antonio 
Gimeno Ullastres. 

 1724 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2005, de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, por 
la que se nombra a doña María del Camino Fernán-
dez Giménez Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para juzgar el Concurso convocado por Resolución de 
este Rectorado de 3 de marzo de 2005 (BOE 23 de marzo), para la 
provisión de la plaza de Profesor Titular de Universidad del Área de 
Conocimiento «Historia del Derecho y de las Instituciones», y 
habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de la 
convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 65 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de 
diciembre y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar 
Profesora Titular de Universidad a doña María del Camino Fernández 
Giménez, en el Área de Conocimiento «Historia del Derecho y de las 
Instituciones», adscrita al Departamento de Historia del Derecho y de 
las Instituciones.

Madrid, 27 de diciembre de 2005.–El Rector, Juan Antonio 
Gimeno Ullastres. 


